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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sa 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1 8 6 í ) . 

—Serán suscntores forzosos a la Gaceta lodos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

[Real órien de 26 de Setiembre de 186 i) 

i J 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 

DE FILIPINAS. 
Vacantes las plazas de Médicos titulares de las 

provincias de Masbate, Antique, Morong y layabas, 
¡I Exorno. Sr. Gobernador General por acuerdo de 
19 del corriente mes se ha servido disponer se 
provean de nuevo por concurso entre los Doctores 

Licenciados en la Facultad de Medicina y Girujía 
ía las Islas, prefiriendo de entre los mismos, 
el mejor t í tulo, los mejores servicios, los buenos 
antecedentes oficiales y particulares y todo cuanto 
¡pueda garantir la idoneidad y moralidad para el 
buen desempeño indispensable de la misma, á cuyo 
fin los que aspiren á ellas presentarán sus solici-
udes al Gobierno General por conducto de esta D i -

¡reccion dentro del té rmino de 30 dias que se con-
¡lará desde la primera inserción de este anuncio, 
acompañadas de los documentos que determina la 
Real orden núm. 193 de 31 de Marzo de 1876, 
publicada en la Gaceta de 20 de Junio siguiente y 
ictada como complemento al Real decreto nú-

imero 188 de la misma fecha. 
Manila 27 de Diciembre de 1882. 

LLANA. 

REAL AUDIENCIA DE M A N I L A . 
Secretaría. 

El limo. Sr. Presidente de este Superior Tribunal 
se ha servido señalar la hora de las nueve de la 
mañana del dia 2 de Enero del próximo año 1883 
para la solemne apertura de Tribunales, que tendrá 
lugar en esta Real Audiencia en la forma dispuesta 
por el artículo 12 de las ordenanzas de la misma. 

Lo que de orden de S. I . se publica en la Gaceta para 
conocimiento del público y para la asistencia de los 
funcionarios que deben concurrir á dicho acto. 

Manila 27 de Diciembre de 1882. 
ANTONIO VIVENCIO DEL ROSARIO. 

'arfe mililar. 
CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 

ESTADO MAYOR. 
Orden general del Ejército del dia 2 8 de Diciembre 

de 1 8 8 2 , en Manila. 
El Exorno. Sr. Capitán General ha dispuesto que el viér

nes 29 del corriente, se reúna de nuevo el Consto de 
guerra que se dispuso en la orden general del 17 del 
presente mes, asistiendo los mismos Sres. Presidente 
y Vocales nombrados en dicha orden general; á cuyo 
efecto la Plaza dará las oportunas órdenes.—El Rri-
gadier Jefe Je E. M.—P. O.—El Coronel 2.° Jefe, José 
J. Moreno.—Comunicada á los Cuerpos de la guarni
ción.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor 
interino, Francisco Giménez. 

SEUVIGIO DE LA PLAZA PARA EL 29 DE DICIEMRRE 
DE 1882. 

Jefe de dia de intra y extramaros.—El Sr. Coronel T. 
Coronel D. Luis Huerta.—Imaginaria.—El Teniente Co
ronel Comandante D. Eusebio Salvá. 

Parada los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital y provisiones, núm. 5.' Sargento para paseo de 
entcmos, núm. 7. 

De orden del Excrao. Sr. General Gobernador Mil i 
tar.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor in
terino, Francisco Giménez. 

Marina. 
AVISO A LOS NAVEGANTES. 

Núm. i 18. 
DIRECCION DE HIDROGRAFÍA. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
os planos, cartas y derroteros correspondientes. 

OCEANO ATLANTICO SEPTENTRIONAL. 
Costa N. de España 

Boyas en la Concha de Gijon, Según noticias 
adquiridas por esta Dirección, las dos boyas que 
existían entre cabo Torres y el puerto de Gijon, 
una en el fondeadero de cabo Torres y otra en el 
del Musel, han desaparecido: se trata de reponerlas 
en breve: se avisará oportunamente. 

Carlas núms. 54, 169, 177 y plano 13 de la sección I I . 

MAR DALTICO. 
Kattegal (Costa de Suecia). 

Faros de enfilacion en Fiordskar, entrada del 
fiord Kungsbacka. (A. H . , n ú m . i32[7¿>&. P a r í s 
1882). Desde el 1.° de Octubre se encienden en 
Fiordskar, en la entrada del fiord de Kungsbacka, 
las dos luces de entilacion siguientes: 

La primera exterior, fija y de destellos, presenta 
los caractéres siguientes: Blanca con dos destellos 
cuando se marque entre el N . 19° 0 . y el N . ; 
fija blanca entre el N . y el N . 26° E . ; roja con 
1 destello entre el N . 26° E. y el N . 38° E . : 
aparato dióptr ico de 4.° orden. 

La segunda interior, fija, blanca y roja, aparece 
blanca marcándola entre el S. 16° 0 . y el S. 20° 
O.; y roja cuando se marca entre el S. 6o O. y 
el S-. 16° 0 . : aparato catóptr ico . 

Elevación de estas luces sobre el nivel del mar 
8,9 metros. Se encienden todo el año , excepto 
cuando el fiord de Kungsbacka esté cerrado por 
los hielos. 

Situación: latitud N . 57° 21 8 1 ' , longitud E. 
18° 13' 4 9 " . 

Las demoras son corregidas. 

Cartas núms. 192, 213 y 648 de la sección l 

MAR DEL NORTE. 
Paises-Bajos. 

Faros flotantes de Wandelaar y Wielingen. (A. H . , 
núm. 139(760. Par í s 1882). E l faro Wandelaar ha 
quedado fondeado en su sitio el 24 de Setiembre de 
1882. (Véase aviso á los navegantes, números 104 y 
112 de 1882). 

En la misma fecha se ha retirado la boya de gas 
que estaba fondeada cerca del banco Wandelaar, y el 
faro Wielingen se ha fondeado en su nueva situación. 
(Véase el aviso á los navegantes, núm. 112 de 1882). 

Cartas núms. 192, 213 y 326 de la seccionl; y 219 de la II. 

Cambio en las luces y señales de mareas del Paso del 
Hoek vanHolland. (A. H . . n ú m . l 3 3 i 7 6 1 . Par í s 1882). 
El 15 de Octubre de 1882 dejará de funcionar el faro 
de Zuiddan, y los dos grupos de luces que guian en el 
Westgat cambiarán recíprocamente de color. 

Las nuevas luces rojas serán dióptr icas de 4.° or
den: la superior del E. será visible cuando se marque 
entre N . 27° 4o ' E . y S. 27° l o ' O. por el E. ; la i n 
ferior ó del 0 . , no será visible más que cuando se mar

que entre el N . 27° 45 ' E . y S. 76 0 E. en la dirección 
de la boya roja exterior. 

Las nuevas luces verdes serán d i ó p t r i c a s . 
El 16 de Octubre se empezará á señalar la altura del 

agua en el Vestgat; para pasar por el Noordgat habrá 
que contar con unos 0,80 metro ménos que la que se 
señale. 

Demoras verdaderas. Variación en 1882: 16° 15 'NO. 

Cartas núms. 192, 213 y 526 de la sección I; y 44 de la II. 

ISLAS BRITANICAS 
Costa S. de Inglaterra. 

Cambio de situación del faro flotante de Owers. 
(A. H . , núm. 133|765. Par í s 1882). La luz flotante de 
Owers se ha fondeado á 6 cables al OSO. de su anti
gua situación, por 29 metros de agua á bajamar de s i -
zigias. (Véase aviso á los navegantes, núm. 68 de 1882). 

Se marca: la valiza de Mixon al N . 41° O.; la cate
dral de Chichester y la iglesia de Pagham enfiladas al 
N . 18° 0 . ; la boya de Eastborough Head al N . 18° E. 
á 3 millas; la de Boulder Bank al N . 69° O. á 6 millas; 
el faro flotante Nabal N . 72° O. á 12,3 millas; la punta 
E. del banco do Lead al N . Jg0 E. á 1,3 milla. 

Demoras verdaderas. Variación en 1 8 8 2 : 1 8 ° 30 ' NO. 

Certas núms. 192, 213 y 229 de la sección I; y 217 de la II. 
Madrid 13 de Octubre de 1882.—Juan Romero. 

AVISO A LOS NAVEGANTES. 
Núm. 119 

DIRECCION DE HIDROGRAFIA. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse los 
planos, cartas y derroteros correspondientes. 

ISLAS BRITANICAS. 
Costa É. de Inglaterra. 

Faro en la extremidad del muelle de I lerd Sand, 
embocadura del Tyne. (A. H . , num. 131(756. Par í s 
1882). El 16 de Octubre se encenderá una luz i n 
termitente, que es visible durante 8 segundos, y 
se eclipsa durante 2 segundos, en la extremidad'del 
muelle de Ilerd Sand (costa S. del Tyne). Dicha 
luz será visible á 7 millas, aparecerá blanca cuando 
se marque entre el S. 76° O., y el S. 45° O., 
y el S. 45° O., y roja entre el S. 76° 0 . v el 
N . 84° O. J 

Nota. Estando á la entrada del r io, en la enfila
cion de los dos faros de North Shields y entre las 
puntas de los muelles, se marcará el faro al S. 70° 
O, y se estará en el sector blanco, del cual no se 
debe salir. A l estar por dentro de los muelles se 
abrirán un poco al S. los dos faros de North Shields, 
y cuando se marque al S. 62° O. el de la extre
midad del muelle de I lerd Sand, se podrá llevar 
cada una de 1 las luces de Shields por una de las 
serviolas, hasta que se marque la luz de la extre
midad del muelle de I lerd Sand al S. 17° E. ; enton
ces se podrá gobernar al S. 73° 0 . 

Marcaciones verdaderas. Variación en 1882- 19# 
4 5 ' NO. 

Cartas núms. 192, 213 y 229 de la sección I; 239 v plano 74C 
de la II 

Costa 0. de Escocia. 
Cambio de carácter del faro de la punta Barra 

(islas Hébridas). (A. H . , núm. 331(755. Par ís 1882). 
E l faro de la punta Barra se reemplazará el 17 do 
Octubre de 1882, por otro blanco intermitente, v i 
sible durante 30 segundos: se eclipsa 30 segundos. 
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En cuanto lo permite la configuración de la costa, 
es visible desde todos los puntos del horizonte. 

Carlas núms. 192, 213 y 229 de la sección I; y 265 de la II 

MAR MEDITERRANEO. ' 
Archipiélago Griego. 

Faro en el puerto de Mykoni. E l Ministerio de 
Marina de Grecia avisa que el 13 de Setiembre se 
ha encendido una luz fija roja, á la derecha de la 
entrada del puerto de Muykoni, en la extremidad 
del muelle; la luz está en un poste de madera de 
5 metros de altura y á 7 metros sobre el nivel 
del mar. Es visible á 4 millas é ilumina un sector de 
72° desde el NNO. al S. 85° 0. 

Situación: latitud N . 37° 26c 6 " ; longitud E. 
31° 32 ' 3 3 " . 

Carlas núms. 4 y 561 de la sección III. 

Francia. 
Faro de las travesías de la "Pinede" y de la 

" M a j o r " , puertos de Marsella. (A. H . , número 
Í 3 3 i 7 6 6 . Par í s 1882). Desde el 1.° de Octubre de 
1882, las dos luces fija rojas que señalan la en
trada N . de la dársena Nacional y que están co
locadas actualmente en torres de manipostería en 
las travesías de la Finede, se t ras ladarán á dos 
torrecillas de hierro colocadas á 7 metros de la 
arista de cada uno de los muelles que hacen frente 
á esta pasa; la una en la travesía del 0 . y la otra 
en la del E. ; altura de las luces sobre el terreno 
5,60 metros; sobre la mar 7,10 metros; alcance 
6 millas. 

La luz del 0 . de la travesía de la Pinede con
t inuará ocultándose hácia fuera, desde que se enfila 
con el faro de la Joliette, hasta que demora al 
S. 35° 30* E. por el E . 

En la misma fecha, las dos luces lija roja que 
señalan la entrada S. de la dársena de la Joliette, que 
están en dos candelabros de hierro á cada lado de la 
entrada, se instalarán en torrecillas de hierro seme
jantes á las de la entrada N . de la dársena Na
cional y colocadas, una en la travesía del 0 . de 
la Major á 6 metros de la arista del muelle, que 
hace frente' ó la pasa y la otra en frente en la 
travesía del E . , á 6,20 metros de la arista del 
muelle. 

Altura de las luces, sobre el terreno o,4; sobre el 
mar la luz del O. 6,25 metros; la del E. 6,4 metros; 
alcance 6 millas. 

Plano núm. 674 de la sección 111. 

MAR NEGRO. 
Costa de Rusia. 

Bajo frente á lo desembocadura de Dniéster. (A. H . , 
núm. 133[767. Par ís 1882). Se ha descubierto un 
bajo, que no está señalado en las cartas, á 8 millas al 
N . 84° E. de la valiza de Tsaregrd, frente á la desem
bocadura del Dniéster; tiene 7,9 metros de agua. 

La demora es verdadera. 

Carla núms. 97 y 101 de la sección III . 
Madrid 14 de Octubre de 1882.—Juan Romero. 

AVIS A LOS NAVEGANTES. 
N ú m . 120 

D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F Í A . 

En cuanlo se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, carias y derroleros correspondienles. 

ARCHIPIÉLAGO DE ASIA. 
Estrecho de Malacca. 

Buque perdido cerca de George Town, Isla Pinaug, 
(A. H . , núm. I31j758. París 1882.) Sobre un buque 
perdido, en las inmediaciones de la punta del Fuerte, 
se ha fondeado una boya verde; no se debe fondear á 
ménos de dos cables de ella. Alrededor del buque per
dido hay 13 metros de agua á marea baja. 

Cartas núms. 229, 456 y 396 de la sección I; y 498 de la IV. 

AUSTRALIA. 
Costa Este 

Faro de la desembocadura del rio Burnett, Queensiand. 
(A. H . , núm. 132(761. París 1882.) El dia"l3 de Julio 
de 1882 se ha encendido una luz fija roja sobre una 
pequeña valiza blanca, establecida sobre el muelle in
mediato á la estación de los prácticos, por dentro de 
South Head, rio Burnett; para franquear la barra, á la 
entrada, se debe llevar uno con otro los dos faros ó las 
dos valizas de enñlacion, hasta que la luz roja en cues
tión, ó bien la valiza blanca, sobre la cual se halla, esté 
con el faro de South Head. 

Cartas núms. 457 y 604 de la sección (. y 524 de la VI. 

Faro de Yellow Patch, punta N . dé la isla Moretón. 
(A. H., núm. 132[762. París 1882.) El faro de Yellow 
se vá á cambiar de situación, á fui de que su luz sirva 
para i r tranco del banco Venus. 

Nota. No se deben tranquear sin práctico los canales 
de Yellow Palch. 

Carlas núms. 457 y 604 de la sección 1; y 524 de la VI. 

Valizas de dirección en la entrada S. de la bahía Mo
retón. (A. H . , núm. 132|763. París 1882.) Las dos va-
lizas de dirección de la entrada S. de la bahía Moretón se 
han situado de modo que su entilacion atraviesa la barra 
por fondos de 3,4 metros á bajamar de sizigias: dicha 
barra no se debe tratar de franquear sin práctico. 

Carlas núms. 457 y 604 de la sección I, y 524 de la VI. 

MAR BALTICO. 
Alemaina. (Isla Rugen.) 

Rectificación del canal entre Vitter-Bodden y Schapro-
der-Bodden. (A. H . , núm. 134(768. París 1882.) El 
pequeño canal, llamado el Trog, entre Vitter-Bodden y 
Scbaproder-Bodden, se ha rectificado en su parte del S. 
por un nuevo canal dragado, de 40 metros de ancho, y 
3,2 de fondo, á nivel medio del mar. La costa 0. del 
canal está señalada por valizas flotantes negras y veletas 
negras, y las de la costa del E. pintadas de blanco, tanto 
las valizas como sus veletas respectivas. 

Carlas núms. 229 y 643 de la sección I; y 45 de la II 
Madrid 14 de Octubre de 1882.—Juan Romero. 

AVISO A LOS NAVEGANTES. 
Núm. 121. 

D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F Í A . 

En cuanto se reciba á bordo esle aviso, deberán corregirse los 
planos, carias y derroleros correspondienles. 

OCEANO ATLANTICO SEPTENTRIONAL. 
Francia (Costa 0.) 

Visibilidad de la luz de la orilla derecha del Chá
lente. (A. H. , núm. 134[T63. París 1882.) El teniente 
de navio Parfait, Comandante del aviso "Travailleur," 
manifiesta que al contrario de lo que indica el cua
derno de faros francés y las instrucciones náuticas, 
la luz roja de la orilla derecha del Charente está cu
bierta desde fuera por un cuartel construido en la ciu-
dadela de la isla de Aix, y que su alineación con el 
faro de esta isla no puede servir para hacer pasar 
á 1,5 milla al N. del bajo de piedra Antioche. 

Deben por lo tanto suprimirse las indicaciones re
lativas á esta alineación .en la culumna de observacio
nes á los faros del Charente, núms. 167, 168, 169 y 
170, página 40 del cuaderno de faros español de 1879. 

Francia (Canal de la Mancha.) 
Boyas en el canal du Kour. (A. H., núm. I34i770. 

París 1882.) Según comunicación del Vice-almirante 
comandante en Jefe de Brest, dos boyas rojas se han 
fondeado en la unión de los canales du Four y de la 
Helle; la una, á 80 metros al NNE. de la base sep
tentrional de la calzada de Porceaux; la otra, á 60 me
tros al ENE. del bajo San Pedro. 

Cartas núms. 192, 213 y 229 de la sección I; y 189 de la II. 

America Inglesa. 
Luces de dirección de la isla Bay-du-Vin, Bahía 

Maramichi (Nuevo Bruns Wick.) (A. H . , núm. 1341771. 
París 1882.) Según aviso del Gobierno de Canadá, 
desde el 7 de Agosto de 1882 se encienden dos lu 
ces de dirección sobre la extremidad O. de la isla 
Bay-du-Vin, en la bahía Maramichi, con objeto de guiar 
en el canal y evitar la extremidad del arrecite que 
avanza desde esta isla. 

La luz anterior es fija blanca, elevada 9 , i metros 
sobre el nivel de la pleamar y visible desde 10 millas, 
en su alineación con la siguiente 

Posición: latitud N. 45° 5' 20"; longitud 0 . 5 8 ° 3 4 ' 4 6 " . 
La luz posterior, ó sea la interior, situada á 342 

metros al E. de la primera, es también fija blam-a, 
elevada 12,8 metros sobre la pleamar, y visible á 11 
millas. 

Los aparatos de iluminación, catóptricos, se izan á 
unos palos con pantalla rojas á sus pies: el palo de 
la primera se levanta 7,6 metros de altura, y e! de 
la segunda á 9,1 metros. 

Carlas núms. 192 y 214 de la sección 1; y 589 de la IX. 

Luz fija roja en el cabo King, entrada de la en
senada Merigonish (Condado de Pmton, Nueva Escocia.) 
(A. H . , núm. 134(772. París 1882.) El Gobierno del 
Canadá participa que, desde el l . o de Setiembre do 
1882, se enciende en el cabo King, entrada de la en
senada Merigonish, una luz fija roja, elevada respec
tivamente 12,2 y 32 metros sobre el piso y el mar, 
la cual se distingue á 10 millas de distancia. 

Aparato catóplrico: Torre cuadrada de madera y pin
tada de blanco y casa inmediata. . 

Carlas núms. 192 y 214 de la sección I; 589 de la IX. 

OCEANO ATLANTICO DEL SUR. 
Estrecho de Magallanes. 

Boyas del "Doctorei" en la rada de Punta Arenas] 
(A. H. , núm. 134(773. París 1882i. Según comuni, 
cacion del teniente de navio Bernardieres, adem ¡s d( 
la pequeña boya roja cúbica que señala actualmenti 
el buque náufrago Üocterel, otra boya terminada po 
un asta vertical blanco con un enjaretado al extremo, 
se ha fondeado por el buque de guerra inglés. S w l 
fisure, sobre el sitio ocupado por otra parte del buque 
náufrago separada de la primera. 

Cartas núms. 232, 471 y 60íi de la sección I; y 249 de la Vil. i 
Madrid 14 de Octubre de 1882.—Juan'Bomero. 

o: 
SlSCUlíTAUiA DEL GOBIERNO GENEÍUI, 

SÍK r i I . l l ' I N A S . 

D. W. H. Young, subdito británico, solicita pasaporte 
para pasar á Hong-kong. Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento. 

Manila 26 de Diciembre de 1882.—Goicoechea. 1 

D. Claudio de Arrandiaga, español peninsular, 2." 
piloto de lodos mares, solicita pasaporte para España, 
á favor de su hijo de cinco años de edad llamado D. 
José. Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 27 de Diciembre de 1882.—Goicoechea. 2 

D. Luis Montón, subdito italiano y primer maquinisia 
del vapor español «Salvadora», solicita pasaporte pava 
regresar á Europa. Lo que se anuncia al publico para 
su conocimiento. 

Manila 27 de Diciembre de 1882.—Goicoechea. 2 

D. E. W. Blodgett, ciudadano norte-americano, soli
cita pasaporte para pasar á Hong-kong. Lo que se anun
cia al público para su conocimiento. 

Manila 28 de Diciembre de 1882.—Goicoechea. 3 

Los chinos que á continuación se espresan empadro
nados en esta provincia, solicitan pasaportes para re
gresar á su país. Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 
Dy Guateo. 
Tan GhitCO. 
Sy Seco. 
Dy Joco. 
Tan Sancha. 
Sy Suyco. 
Juan Aliat. 
Tan Tí aojan. 

16663 
13049 
18715 
19585 
10540 

7410 
24386 
21747 

Que Cayco. 
SyChiocc. . 
Sy Guiapco. 
VyJuaneo. 
Yu Joco. 
Lao Dnglay. 
Go Pioco. 
Ty Tiengsua. 

16810 
16045 
9792 

11821 
4073 

18795 
3250 

20932 
Manila 26 de Diciembre de 1882.—Goicoechea. 

Los chinos que, á continuación se espresan empadro
nados en esta provincia, solicitan pasaportes para re
gresar á su país. Lo que se anuncia al público para 
su conocimientOi 
Lim Queco. 
Vy Chiengsay. 
Sia Tecco. 
Lim Becco. 
Jao Quiamco. 
Go Chuanco. 
Sing Tinco. 
Tan Lianco. 
Nin Congpue. 
Go Chiaoco. 
Chua Cutco. 
Vy Aliat. 
Sia Naco. 
Sia Chineo. 
Dy Uatco. 

11130 AngGaoco. . 1019 
1471 CoTuvco. . 643 

21509 LliuChimco. 16544 
13601 Joaquín Tan Lieco. 16218 

9549 Cuan Pienglam. . 8687 
3371 Chua Pico/ . 970 

11520 OngTamco. . 4911 
13609 Ya Sebo. . 22279 
24843 Yap Pinco. . 587i¿ 
14042 Tan Tongco. . 987 

8327 DyCoco. • 3135 
21336 Valentín Dy Loco. 15150 

3632 QueNichuan. . 1854 
2430 Co Cuneo. . " 3614 
1354 

.Vianda 27 de Diciembre de 1882. —Goicoechea. 2 

Los chinos que á continuación se espresan empadro
nados en esta provincia, solicitan pasaportes para re
gresar h su pais. Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

20984 
3643 

Go Ongco. 
GhuaPingcó 
ChuaQuinco. . 19441 
Sy Ypco. . 2698 
Chan Toco. . 4385 
Sy Guienco. . 15597 
Jo Poco. . 21880 
Cu Beco. . 3435 
Sy Oco. . 22297 
Sy Sanco. . 7642 
Vy Tuaco. . 5146 

Lim Sico. . 62 
Ong Chintone'. . 78 

Cua Planeo. 
Dy Quico. 
Co Guaneo. 
Co Qniatco. 
Ong Boco. 
Ong Loco. 
Yap Chiengco. 
Tin Lianco. 
Chu Chuchun. 
Yu Quince. 

lioilo. 
Id. 

24447 
17197 

\mí 
9916 

21875 
162 

5450 
11541 
21049 
20815/ 

Manila 28 de Diciembre de 1882. —Goicoechea. 3 
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DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

Vacantes las escuelas públicas de niños que á conti
nuación se espresan, los maeslros que con titulo compe-
lente deseen regentarlas, pueden presentar sus solicitu
des documentadas en esta Dirección general dentro del 
término de 30 dias, contados desde ésta techa. 

Pueblos. Gateporías. 

Caloocan. 
Guagua. 
Mercedes. 
S. Marcelino. 
Sindol. 
S. Clemente. 
Tumauini. 

Entrada. 
Ascenso. 
Entrada. 

Id. 
Id . 
Id . 
Id . 

Provincias. 

Manila. 
Pampa nga. 
Samar. 

Zambales. 

Tarlac. 
Isabela de Luzon. 

Manila 22 de Diciembre de i882.—Llana. 2 

INSPECCION GENERAL DE C O M r N I C A C l ü N E S . 
COR» líOS. 

Por el vapor «Filipino,» que saldrá con deslino á 
Iloilo y Cebú mañana 28 del actual á las doce del dia; 

csla Inspección general remitirá la correspondencia que 
se deposite para dichos puntos, Isla de Negros, An-
lique, Cápiz, Concepción, Holiol y Surigao, á las diez 
del dia indicado. 

Manila 27 de Diciembre de 1882.—El Jefe de la 
Sección, J. M. Memije. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
D E M A N I L A . 

Desde el dia 22 hasta el 31 de Enero próximo (con 
uscepcion de los dias feriados), estará abierto el pago 
al clero parroquial de esta provincia y distrito de Mo-
iong, de los estipendios correspondienles al trimestre 
de Octubre á "Diciembre actual. 

A la vez se abonará también el sanctorum recaudado 
en el propio trimestre. 

Manila 27 de Diciembre de 1882.—El Administrador 
ele Hacienda Pública, José P. de Rivera 3 

CASA CENTRAL DE VACUNACION. 
Hallándose vacante la plaza de Vacunador general de 

la provincia de Romblon, se hace público á fin de que 
ios practicantes procedentes de esta escuela, así como 
los que se crean con derecho á optarla, y cuentan con 
«u titulo correspondiente, presenten sus solicitudes 
debidamente documentadas en el improrogable plazo de 
30 dias que se contará desde esta fecha. 

Manila 28 de Diciembre de 1882.—El primer Vocal 
lácultalivo, Dr. Emilio Lazcanótegui. 

Para el miércoles 3 del próximo mes de Enero, se ad
ministra la vacuna. 

Manila 28 de Diciembre de 1882.—El Vocal de turno, 
Dr. Capelo. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
El día 16 de Enero próximu a i.̂ s diez ae la ma

ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capit 1, que se construirá en el salón de actos 
públicos del edificio lláraano antigua Aduana, y ante la 
subalterna de ía pr-. vincia de Nueva Ecija, el servicio 
del arriendo por un trienio de la lema del juego de 
gallos de dicha provincia, con estricta sujeción al pliego 
de condi iones que se inserta á continuación. 

La hora para la subaat de que se trata se rfgirá por 
la que marque el reloj que existe en el salón d i actos 
públicos. 

Manila 26 de Dieiembri- de 1^82.—Miguel Torres. 

Administración Ventral de Rent s Estancadas de F i l i p i n a s . - ' 
Pliego de condiciones gen • ales jurídico aaministrativas que 
fonna esta Administración Central para sacar d subasta 
pública y simultánea ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital y la suhalternn de Nueva E c i j a , el ar
riendo del juego de gallos de dicha provim ia, redactado con 
arreglo á las disposiciones vigentes para la contr.itacion de. 
'¡eí vicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1, a La Hacienda arr.enda en publica almoneda la 

Renta del juego de g ilos de a provincia de Nueva 
Ecija, bajo el up" en progresión ascendente de cinco mil 
cuatrocientos ochenta y ocho pesos noventa y un cén
timos. 

2, a La dura ion de la contrata será de tres años , 
que empez^r^n ^ contarse desde el dia en que se nctifi 
que al contratista la aprobación por ^ I Excmo. Sr. I n 
tendente generai de Hacienda de la escritura de obli
gación y fianza que dicho Goniransta debe otorgar, 
siempre que la «menor comr. ta hubiere termiu&do. Si 
á la notificación del referido decreto, la contrata no 
hubiera terminado, la posesión del nuevo contratista 
será forzos'mente desde ei día siguiente al del fene 
cimiento de la anterior. 

3, a En el caso de disponer S. M . la supresión 
de esta Renta, se reserva la Hacenda el derecho de 
rescindir el arriendo, ptév.o aviso al contratista con me
dio año de ai licipacion. 

Obligaciones del contratista. 
4. a Introducir en la Tes rería Central ó en la Admi-

nilsiraoion de Hacienda pública de h provincia de 
Nueva Ecija, por meses anticipados ei importe d la con
trata El piimer ingreso tendrá f íei'.to el rrismo dia en 
que haya de posesional se el contratista y los sucesivos 
ingresos iiidetect bit mente e i el mismo dia en que vence 
el anterior. 

5. a Se garanuzará el emirato con una fianza equi
valente ai l ü p § del importe total del .^ervicio que debe 
prestarse en metálico ó en valores autorizados ai efecto. 

6. a Cundo por incumplimiento del contratista al 
o; oí tuno pago de cada plazo se dispusiere se verifique 
ael iQUO ó parte de lü fianza, quedará obligado á repo
nerla inmediatamente, y si asi no o verificase, suír.rá 
la mulla de veinte pesos por cada dia dé dilación; pero 
si esta esc/diese de quince dias se dará por rescindida la 
contrata á peijuicio oei rematante y con los e t i l o s pre-
venMos en el articulo 5.o del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852. 

7. a El contratista no tendrá derecho ó que se le otoi -
gue por la Haciei d i ninguna remuneración por c'ala-
inicUriea públicas, como pestes, hambies, esci-ez do cu 
mera río, terremotos, inundaciones, incendios y oíros 
casos fortuitos; pues no se le admitirá ningún recurso 
que presente dirigido á este fit. 

8. a La constiuccion de las galleras será de su cargo 
y estaran arregladas al plano que la autoridad de ía 
provincia determine, debiendo tener todas un cerco pro 
porcionado y las condiciones de capacidad, ventilación, 
decencia y demss indispensabies. 

9 a y estableeimienro de é-itas tendrá lugar dentro 
dé la población ó á distancia que no esceda ue doscien-
las biazas de la Iglesia ó casa Tribuiial, pero de uiogun 
modo en sitios retirados ni sin prévio permiso del Jeíe 
de la provincia, quien podrá concederlo ó designar otro 
diferente del propuesto, aunque siempre dentro de dicho 
rádio 

10 El asentista cobrará seis céntimos y dos octavos 
de peso tuerte por la entrada de la primera puerta, y 
otros seis céntimos y dos octavos en la segunda. 

11 . l'or cada soltada cobrará treinta y siete céntimos 
y cuatro octavos de peso tuerte. 

12. Podra abnr las gaiteras y permitir jugadas en 
!os nías siguientes: 

i . ' Todos los Domingos del año. 
t,*- Todos os demss dias que señala el Almanaque 

con una cruz. 
El lúnes y mánes de carnestolendas. 
El tercer día de cada una ds las Pascuas del año. 
Tres día. en la tesñvidad del Santo Patrono de 

cada pueblo. 
En los dias y cumple-años de SS. MM. y A A. 
En las fiestas Reales que de órden superior se 

celel)ien el número de dias que conceda la Intendcmcia, 
13. Cuando el contratista no haya levantado galleras 

en todos los pueblos del contrato, para la aplicación del 
apartado 5.0 de la condición anterioi, se le permitirá 
celebrar los tres dias de jugadas de los Santos Patronos 
dé los pueblos en que no haya gallera en el más inme
diato en que existe correspondiente al mismo grupo. En 
todos estos casos, ei contratista deberá ocurrir pon diez 
dias de anticipación á Is Autoridad' administrativa del 
pueblo á que corresponda la festividad que vaya á cele
brarse, y de aquel en que como el más próximo hayan 
de tener lugar las jugadas; debiendo formarse con los 
informes de los Curas Párrocos y Gobernadcrcillos, un 
incidente que justifique ser cierto lo que esponga el 
contratista. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde 
que se concluya la misa mayor hasta el ocaso del Sol, 
escepto en los domingos de cuaresma que deberán cer 
rerse á las 2 de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, 
el asentista, prévio conocimiento del Jefe de la provincia, 
podrá abrir las ga leras en el dia siguiente hábil. Igual 
mente se hará esta trasferencia cuando uno ó más dias 
de Ios-tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de los de 
SS. MM. y AA. caigan en Domingo ó fiesta de una cruz. 

16. Fuera de ios dias que se determinan en el arl . l á , 
con la aclaración del anterior, y en las hcas designadas 
en el 14, se prohibe abrir galleras ni jugar gallos tn 
ningún otro del año; no siendo permitido al aSeníistá, 
subarrendadoies ni particulares solicitar permiso extraor
dinario para verificar'o. 

17. El asentista ó subarrendador, son los únicos que 
pueder abrir galleras, debiendo verificarlo en las esta
blecidas y eu los dias v horas designados en los artícu'os 
12, U y ' 1 5 . 

18. Cuando el contratista realice los subarriendos, 
solicitará los correspondienles nombramientos por con
ducto de la Administración de Hacienda pública de la 
provincia á favor de los subarrendadores, para que con 
este documento sean reconocidos como tales acompa
ñando al verificarlo el correspondiente papel sellado y 
sellos de derechos de firma. 

19. El asentista se atendrá á lo dispuesto en el 
Pteglümentó de galleras de 21 de Marzo de 1861, apro
bado por Real órden de la misma fecha, asi como también 
é 1: s demás superiores disposiciones que no se hallen 

3. -
4. -
5. ° 

6. ° 
7. ° 

derogadas respecto á los estremos que no se encuentren 
espresados en este pliego, y á las que no resulten en 
oposición con estas condiciones. 

20 Serán de cuenta del rematante los gastos que se 
irroguen en la eslension de la escritura, que dentro de 
los diez dias hábiles siguientes al en que se le notifique 
la aprobación del remate hecho á su favor, deberá otor
gar para garantir el contrato, asi como los que oca
sione la saca de la primera copia que deberá facilitar á 
esta Administración Central para los efectos que pro
cedan. 

i \ . Si el contratista falleciese antes de la termina* 
cion de su compromiso, sus herederos ó quien les re
presenten, continuarán el servicio bajo las condiciones 
v responsabilidades estipuladas. Si muriese sin here
deros, la Hacienda podra proseguirlo por Administra 
cion, quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de 
sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata 
no hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual 
contratista queda obligado á continuar desempeñándola 
bajo las mismas condiciones de este pliego, hasta 
que haya nuevo contratista, sin que esta próroga pueda 
esceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidad gue contrae el rematante. 

23. Guando el rematante no cumpliera las condi
ciones de la escritura ó impidiere que ei otorgamiento 
se lleve á cabo dentro del término fijado en la condición 
20, se tendrá por rescindido ei contrato á perjuicio del 
mismo rematante. Siempre que esta declaración tenga 
lugar, se celebrará un nuevo remate bajo iguales 
condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo y satisfaciendo al Estado los 
perjuicios que le hubiere ocasionado la demora en 
el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsa
bilidades se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el 
importe probable de ellas. 

Si en el nuevo remHte no se presentase proposición a l ' 
guna admisible, se hará el servicio por administración 
a perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la L e y . 

24. Para ser admitido como iicilador, es circunstan
cia de rigor haber censtituido al efecto en la Caja de 
Depósitos ó Administración de Hacienda pública de 
Nueva Ecija, la cantidad de doscientos setenta y cuatro 
pesos cuarenta y cuatro céntimos, cinco por ciento del 
tipo fijado para abrir postura en el trienio de duración, 
debiendo unirse el documento que lo justifique á la 
proposición. 

25. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro 
extranjero domiciliado no escluye el derecho de licitar 
en esta contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente 
de la Junta sus respectivas proposiciones en pliegos 
cerrados, estendidas en papel del selio 3.o firmadas 
y bajo la fórmula que se designa al final de este 
pliego, indicándose además en el sobre la correspon
diente asignación personal. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse e! do
cumento de depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que altere 
ó modifique el presente, pliego de condic ones á escep-
cion del artículo l . o que es el del tipo en progresión 
ascendente. 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna 
especie relativas al todo ó parte alguna del contrato. 
En caso de que se promuevan algunas reclamaciones, 
deberán dirigirse por la vía gubernativa al Excmo. 
Sr. Intendente general que es la Autoridad Superior 
de Hacienda de estas Islas y á cuyas altas faculta
des compete resolver las que se susciten en cuanto 
tenga relación con el cumplimiento del contrato: pu-
diendo apelar después de eskc re8olucion al Tribunal 
contencioso administrativo. 

30. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones 
que sean las más ventajosas se abrirá licitación verbal 
por un corto término que fijará el Presidente solo entre 
los autores de aquellas, adjudicándose al que mejore 
más su propuesta. En el caso de no querer mejorar 
ninguno de los que hicieron las proposiciones más 
ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjudi' 
cacion en favor de aquel cuyo pliego tenga el número 
ordinal menor. 

3 1 . Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del 
rematante que endose en el acto á favor de la Hacienda 
y con la aplicación oportuna, el documento del depósito 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 
apruebe la subasta, y en su virtud se escrituro el 
contrato á satisfacción de la Intendencia general. Los 
demás documentos de depósito serán devueltos sm 
demora á los interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Inten-
dencia general hasta que se reciba el espediente de 
la que deba celebrarse en la provincia, cuando fuese 
simultánea, á cuyo espediente se unirá el acta levan-
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tada firmada por todos los señores que compusieren 
la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la 
rescisión del contrato, no le relevará esta circuns
tancia del cumplimiento de las obligaciones contrai
das; pero si esta rescisión la exigiera el interés dfl 
servicio, quedan advertidos los licitadores y el contra
tista de que aque la se acordará con las indemmz 
eiones á que hubiere lugar conforme á las leyes. 

El contratista está obligado, después que se le haya 
aprobado por la Intendencia general la escritura de 
fianza que otorgue para el cumplimiento del contrato, 
á presentar por conducto de la Administración Central 
de Estancadas, un pliego de papel del sello de Ilustres 
y cinco sellos de derechos de firma por valor de un peso 
Cada uno. oara la e-terisi<in del titulo que le corresponde. 

Manilf 4 de Diciembre de 1882.—El Administrado! 
Central, FIÍHICI«' o Calve Moñ z.—Es copia, M. Torres. 

MODELO M PROPOSICIDN. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D vecino de . . . . . otrece tomar á su cargo por 
término de tres sños , el arriendo del juego de gallos 
de la previ cia de Nueva Ecija, por la cantidad de 
pesos... céntimos, y con entera sujeción al plieg--
de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de Depósitos la cantidad de 

pesos céntimos importe del cinco por 
ciento que es presa la condición 24 del referido pliego. 

Manila de de 1883 2 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL 
DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

En el pliego de condiciones para la subasta del su
ministro de járcias y tejidos comprendidos en el grupo 
3.° lotes núms. 4 al 8 que debe celebrarse el 15 del 
entrante Enero ante la Junta Económica del Apostadero, 
inserto en las Gacetas de Manila de 10 y 12 del actual, 
aparece que el precio del metro del paño azul que figura 
entre los efectos del lote 7 es de 0'50; y debiendo en
tenderse por 2'50, se anuncia al público para noticia de 
los que quieran tomar parte en dicha subasta. 

Manila 23 de Diciembre de 1882.—Francisco Vila. 

Es copia.—El Contador de Acopios, Wenceslao Onrubia.--V.0 B.0— 
El Comisario del Arsenal, Manuel Sytiar y Cañas.—Es copia.— 
Emilio Orejas y Canceco.—Es copia, Vila. 2 

Para noticia de los que quieran tomar parte en la su
basta que auto la Junta Económica del Apostadero deberá 
celebrarse el i 5 del entrante Enero, del suministro de 
los materiales comprendidos en 11 lotes, cuyo pliego de 
condiciones se halla inserto en las Gacetas de Manila de 
10 y 14 del actual, se hace saber que la última partida 

del lote 4 que dice 2'400 metros cúbicos de amuguis de 
Mariveles en tablas de más de 6 metros, más dec2o q m 
y 25 q m grueso, debe entenderse en lo referente al 
grueso 2*5 q m . 

Manila 23 de Diciembre de 1882.—Francisco Vila. 

Se hace saber á los que desean tomar parte 
cion pública del suministro de los materiales 
en los lotes núms 1 y 2 que se necesitan en 
Cavite con destino al ramo de Ingenieros, que 
ante la Junta Económica del Apostadero el 15 
mes y año, y cuyo pliego de condiciones se ha 
Gacetas de esta Capital de 7 y 9 del corriente, 
Leriales comprendidos en dichos dos lotes debe 
ú los consignados en la relación que á continuac 

Manila 23 de Diciembre de 1882.—Francisco 

en la licita-
oomprendidos 
el Arsenal de 
tendrá lugar 
del entrante 

inserto en las 
que los ma-

rán ajustarse 
ion se inserta. 
Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavite —Ingenieros de 
la Armada Comandancia Apostadero de Filipinas. - Relación 
de las maderas que se sacan á pública subasta y de los 
precios que han de servir de tipo, condiciones facultativas 
y plazos de las entregas. 

Clase 
Canti- de 

dades, unidad. Lote núm. í . 

Importe. 
Precio — 
tipo. Ps. Cs. 

43'2oo M.5 Guijo en tablas de más de 
9 m., más de 3o cpn y 3 
á 5 cpn grueso. 

3o' — Amuguis en id de más de 
5 m., más de 3o qm y 2 
á 2,5 cpn grueso. 

2o4 — Mangachapuy en tablones 
de más de 7 m., de 2o á 
25 cpn y de 645 á 7 qm 
grueso. 

2o' — Tanguile en tablas de más 
de 4 m., más de lo qm 
y de 1 á 15 cpn grueso. 

4' — Baticulin en id. de más de 
3 m., más de 3o qm y de 
5 cpn grueso. 

4o' 

38' 

4o' 

38' 

5o' 

Lote núm. 2. 
2o' M.3 Pino tea ó rojo en tablones 

de más de 7 m , más de 
25 cpn y lo cjm grueso. 6o' 

1728' 

114o' 

8oo' 

76o' 

2oo' ,, 

4628' „ 

12oo' ,, 

Condiciones facultativas. 
El reconocimiento y medición de las maderas se hará con 

arreglo á las instrucciones aprobadas en Real órden de 31 de 
Enero de 1865, deberán ser de la misma calidad ó superior 
que la délas muestras que hay en el Arsenal, con este objeto 
y sus dimensiones darán en limpio las espresadas. 

El plazo para la entrega 3o días. 
Arsenal de Cavite 6 de Noviembre de 1882.—José Pirla — 

Providencias judiciales, 
COMANDANCIA DE MATRICULAS DEL 

APOSTAOEUO DE FILIPINAS. 
Comisión fiscal. 

D. Román López Cepeda, Teniente de Navio Ayu
dante de la Capitanía del Puerto de Manila y Ca
vite y Fiscal de la sumaria instruida contra Gre
gorio Dimalanta y otros, por bomicidio y robo. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 1(B 
banqueros nombrados Matías, natural de las Islas 
Visayas, de eslatura alta, color moreno, y con al
gunas cicatrices de viruelas en la cara, y Cipriano 
Constantino, del pueblo de de provincia de la 
Laguna, como de 30 a ñ o s d e e d a d , de estado soltero, de 
estatura baja, y qae padece de enfermedad de asma, 
para que por el término de treinta dias, comparezcan 
en esta Fiscalía Comandancia de Marina y Capi
tanía de Puerto de Manila, á contestar á los car
gos que contra ellos resultan en la referida sumaria. 

Manila 21 de Diciembre de 1 8 8 2 . — R o m á n L . 
Cepeda. 2 

D. Cesáreo Martínez Diaz, Capitán de Infantería 
agregado al Regimiento de Visayas núm. o" y Fiscal 
de una causa. 

En uso de las facultades que las Ordenanzas 
generales del Ejército me conceden, como Juez 
íiscal de la causa instruida contra Domingo Odani, 
Operiano Odani, y otros por el delito de homi
cidio, lesiones y resistencia á fuerza armada del 
Ejército; por el presente primer edicto cito, llamo 
y emplazo á Máximo N . , natural de Sibalum, Au-
tique, vecino de Pontevedra, Isla de Negros, del 
barangay de D. Manuel Panlal; Pablo N . , natural 
del mismo pueblo, de la misma vecindad y cabecería; 
Marcelo N . , de la propia naturaleza, vecindad y 
cabecería, casado, labrador, de unos veinte y dos 
años de edad; Braulio Tangul (a) Baoy, vecino 
de Pontevedra, residente que fué de la Castellana, 
soltero, labrador, de unos veinte y dos años de 
edad; y Juan N . , natural de Patnogon, Antique, 
y residente en Pontevedra, soltero, labrador, de 
unos cuarenta años de edad, los cuales formaban 
parte de las bandas de malchecliores que en el año 
de mil ocliocientos setenta y ocho capitaneaban los 
llamados Berto y Seto, y circulaban por los montes 
de Nasunugan, Bacolod, Isla de Negros, para que 
en el término de treinta dias á contar desde la 
publicación de este edicto, comparezcan en la cárcel 
pública de esta Ciudad, á responder á los cargos 
que en dicha causa les resultan, pues de no ve
ri licarlo, se les seguirá la causa en rebeldía y serán 
juzgados por el Consejo de guerra competente. 

Y para que este edicto tenga la debida publicidad 
se insertará en la Gaceta de esta Ciudad. 

Dado en Manila á 19 de Diciembre de 1882 .— 
Cesáreo Martínez. 2 

D. Francisco Fernandez Menendez, Capitán gra
duado Teniente de la segunda compañía de la Co
mandancia de Carabineros de la Pampanga y Fis
cal de la causa instruida contra el alguacil p r i 
mero del barrio de San Nicolás comprehension del 
pueblo de Capan de esta provincia de Nueva Ecija, 
Ambrosio Bujay Matías, y otros por atropello, he
ridas y haber despojado de su uniforme á una 
patrulla de este instituto en la noche del 24 de 
Junio úl t imo. 

En uso de las facultades que las Ordenanzas ge
nerales del Ejército me conceden como Juez Fiscal 
de la referida causa; por el presente primer edicto 
cito, llamo y emplazo á los paisanos Pantaleon Buena
ventura, Pedro Ramos y Pedro Détiques, vecinos 
del referido barrio de San Nicolás, para que en 
el término de 30 dias, comparezcan en la casa 
cuartel de Carabineros de esta Cabecera, á res
ponder á los cargos que en dicha causa les re
sultan; pues de no verificarlo se les seguirá la 
causa en rebeldía y serán juzgados por el Consejo 
de guerra competente. 

Dado en San Isidro á 13 de Diciembre de 1882.— 
Francisco Fernandez Menendez. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Dis
tri to de Binondo, recaída en los autos de jurisdic

ción voluntaria promovidos por D.a Josefa de la 
Cruz, vecina del arrabal de Tondo; se cita y em
plaza á los que se consideren con derecho al solar 
que posee la misma situado en el barrio de Meisic, 
que mide 48 varas cuadradas y linda por el Norte 
con la gran Divisoria del espresado barrio, por el 
Sur con el rio de la Condeza, por el Este con el 
callejón que dirije al embarcadero del mismo r i o , 
y por el Oeste con el solar de D.a Basilia Leyba, 
para que en el término de nueve dias contados 
desde la inserción del presente anuncio, comparezcan 
en este Juzgado á deducir la acción que les con
venga, quedando apercibidos que de no hacerlo, les 
parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Binondo y oficio de mi cargo á 20 de Diciem
bre de 1882.—Vicente Santos. 2 

D. Joaquín Giménez Ocon, Gobernador P. M. y 
Juez de primera instancia áh esta provincia de Tar-
lac, actuando con acompañados etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.a, 2.a y 
3.a vez al ausente Catalino Mallari, natural de San 
Fernando, vecino de Angeles en la Pampanga; para 
que por el término de 30 dias contados desde la 
inserción del presente edicto en la Gaceta oficial, 
se presente en este Juzgado ó en las cárceles de 
esta provincia para contestar los cargos que con
tra él resultan en la causa núm. 766 sobre fuga 
é infidelidad en la custodia de presos, bajo aper
cibimiento que de no hacerlo dentro del indicado 
plazo, le pararán los perjuicios que en derecho haya 
lugar. 

Dado en la casa Real de Tarlac á 21 de Diciembre 
de 1 8 8 2 . — J o a q u í n Giménez Ocon.—Por mandado de 
S. Sr ía . , Luis Carril lo, Meliton Licup. 2 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.a, 
2.a y 3.a vez al ausente Catalino Mallari, natural 
de S. Fernando, vecino de Angeles en la Pam
panga, para que por el término de treinta dias 
contados desde la inserción del presente edicto en 
la Gaceta oficial, se presente en este Juzgado: 
ó en las cárceles de esta provincia para con
testar los cargos que contra él resultan en la causa 
núm. 764 sobre hurto, bajo apercibimiento que de 
no hacerlo dentro del indicado plazo, le pararán los 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en la casa Real de Tarlac á 21 de Diciembre 
de 1 8 8 2 . — J o a q u í n Giménez Ocon.—Por mandado de 
S. S r í a . , Luis Carrillo, Meliton Licup. 2 

D. Pedro de Larraza, Alcalde mayor Juez de p r i 
mera instancia de esta provincia de Batangas, etc. 

Por el presente cito. Hamo y emplazo por pregón y 
edicto al chino infiel llamado Yung-Checo, conocido 
por Te-Buntiang, empadronado en esta provincia bajo 
el núm. 130, como procesado ausente en la causa nú
mero 7790 por usurpación de estado c iv i l , para que 
por el té rmino de 30 dias contados desde la salida del 
primer anuncio, se presente en este Juzgado á defen
derse de los cargos que resultan contra él en la espre
sada causa, apercibido de que en otro caso le pararán 
los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 23 de Diciembre de 1882.—. 
Pedro de Larraza.—Por mandado de S. S r í a . , Isidoro 
Amurao. 3 

D. Gaspar Castaño, Alcalde mayor Juez de p r i 
mera instancia por S. M . de esta provincia de Ca
marines Norte, que de estar en el pleno ejercicio 
de sus funciones los insfrascritos testigos acompa
ñados dan fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado 
ausente Pablo Ponayo, indio, natural de esta Ca
becera, vecino de S. Vicente, de 29 años de edad, 
casado, con hijos, hijo de Juan y de María Má
cale, no sabe leer ni escribir, de estatura baja, 
cuerpo robusto, color moreno, cara ovalada, barbi
lampiño y ojos pequeños, para que en el té rmino 
de treinta dias, contados desde la publicación del pre
sente en la Gaceta de Manila, se presente en este 
Juzgado ó en las cárceles del mismo á contestar á 
los cargos que contra él mismo resultan en la causa 
núm. 459 por infidelidad en la custodia de presos 
y quebrantamiento de condena, apercibido que de 
no hacerlo se le pararán los perjuicios que hubiere 
lugar. 

Dado en la casa Real de Daet á 4 de Diciem
bre de 1882.—Gaspar Cas t año .—Por mandado de 
S, S r í a . , Domingo Romero, Andrés Obaña. 2 

Binondo.—Imprenta de M. Pérez (hi o)—S. Jacinto 42. 


